RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008658, Ent. N° 7360/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la Compra Directa para la construcción  de tres galpones con estructura metálica, cubierta de chapa y piso de hormigón, emplazados en Atlántida, Parque del Plata y Las Piedras; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 22.08.13 la firma TUNISTAR S.A. ULTRASTAR Estructuras Metálicas, presenta presupuesto para la construcción de tres tinglados con estructura y chapa metálica, y se adjuntan a las actuaciones el borrador del Pliego de Condiciones Particulares para la contratación de referencia;
2) que en la misma fecha 22.08.13, la Directora General Jurídico Notarial envía electrónicamente informe sobre Compra Directa, en el cual suscribe que se podría proceder con el procedimiento de la Compra Directa al amparo del Numeral 9) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., por considerar que en este caso están dados los supuestos que habilitan la excepción mencionada, dado que la tramitación de una licitación haría imposible el cumplimiento en tiempo y forma de los proyectos que debe cumplir la Intendencia, en aplicación de un convenio con el MTOP por el cual debería ejecutar 29 proyectos uno por cada Municipio, antes de diciembre del año 2013, entre otras consideraciones sobre el carácter instrumental del Estado y la contratación directa;
3) que en informe de fecha 26.08.13, la Dirección General de Gestión Territorial, Vivienda y Acondicionamiento Urbano, expresa que se entiende conveniente la contratación de la firma oferente por condiciones de precio, calidad y tiempo de ejecución;
4) que con fecha 29.08.13, el Intendente dispone por Resolución Nº 13/04539, adjudicar el procedimiento de Compra Directa LI 2013/18 para la construcción de tres galpones con estructura metálica, cubierta de chapa y piso de hormigón en emplazamientos de Atlántida, Parque del Plata y Las Piedras a la Empresa ULTRASTAR – TUNISTAR S.A., por un total de  U$S 518.900 incluidos IVA y Leyes Sociales;
5) que con fecha 04.10.13 el Contador Delegado Enzo Casagrande deja constancia que el expediente deberá volver oportunamente a Delegados para la intervención del gasto, según lo establece la Ordenanza 72 del Tribunal de Cuentas cuyo Numeral 7º de la parte dispositiva, transcribe;
6) que en informe de Control Presupuestal se hace referencia a un anticipo de U$ 148.500 que habría sido observado por Delegados de este Tribunal, y se indica que la adjudicación por U$ 518.900 se financiará en un 30% con el Fondo de Gestión Urbana y el saldo con el Fideicomiso de Obra, por un total de $11:260.130;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. dispone que podrá contratarse directamente, o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio;

2) que no se ha justificado la causal de excepción invocada, en tanto no se acreditaron las razones de urgencia no previsibles, el procedimiento se comenzó a ejecutar en el mes de Agosto, invocándose como marco del gasto un Convenio con el M.T.O.P. que no se agrega y por el cual se afirma, se debían realizar las obras antes del mes de Diciembre de 2013;
3) que no asiste razón al Contador Delegado cuando afirma que es de aplicación el Numeral 7º de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, en tanto no se acreditaron razones de hecho por las cuales la Administración deba adoptar medidas dentro de un plazo no mayor de 48 horas;
4) que se ha configurado principio de ejecución que inhibe la intervención previa que constitucionalmente compete a este Tribunal;
5) que no consta información contable donde surja la imputación del gasto con cargo a rubro presupuestal con disponibilidad suficiente;
 ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2 y 4;
2)  Cometer al Contador Delegado el control de la disponibilidad en los rubros afectados para hacer frente al gasto de referencia, y en caso de no existir la misma, la formulación de la observación respectiva;
3)  Comunicar al Contador Delegado; y
4)   Devolver las actuaciones.
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